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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

43 RESOT~UCl0N de 2e' de KO'Vtembre de 1984, de la
Subsecretarta. oor la aue le convoca a doña Ma~
de la, Mercedes Castillo Dolaqarav y don .L.UUI
M orenes y .sc¡nchi:c en el expediente de· rehablhta
elón ,wl '¡'ulo ,w Conde de Albe.

Dada Maria de las Mercedes Castillo Dolallaray y don Luie
Morenes y Sanchiz han solicitado la rehabilItación en el titulo
de Conde de Alba. lo que, de conforn¡idad con 10 que dispone
el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se
anuncie. para. Que en el 'Plazo de Quince dfas. a partir de la
publicación de este edicto. puedan ale¡:rar loa interesados lo que
crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid. 26 de noviembre de 19S4.-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-PescadoF.

Art. 3.0 ,La efectividad de la presente garantía queda co~
. dicionada a la existencia de margen suficiente en la autorI
zación presupuestaria de avales, refendo a la fecha en que
sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Art. 4. 0 El Ministro de Economía y Hacienda, en uso d~.la
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgara el
aval del Tesoro a dicha operación financiera con arreg~o a
lo prevenido en 105 artículos precedentes y Se pronunCIará.
por sí o por la, autoridad en quien dele~e, sobre todos. los
extremos necesarios y que sean consecuenCia de las autoriza-
ciones precedentes. .

Art. 5.0 El presente Real Decreto sur.tir&~fecto desde la
fecha de su notificación a la Entidad conceSlOnana.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Economia y Hacienda.
MIGUEL BCYER SALVAOOR

DISPONGO,

ArUculo 1.0 Se autoriza la garanua. solidaria del Estado
sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas de! prés·
tamo que -Autopistas, Concesionaria Española, S. A._, pro
yect.a; con -Westdeutsche Landesbank Girozentrale, Düsseldorff-,
por Importe de 98.488 981,57 marcos alemanes, cuya operación
financiera ha sido autorizada por acuerdo de la Dirección Ge
neral del Tesoro y Política Financiera de 19 de noviembre
de 1984, con determinación de sus características y condiciones.

Art. 2.0 Los fondos obtenidos cOn la operación de préstamo
cuya garantía se autoriza, deberán destinarse a la amortiza
ción anticipada de los préstamos por importe de 33.350.400 mar
cos alemanes, 33.756919,15 marcos alemanes y 50.000.000 de
marcos alemanes, concertados por la Sociedad concesionaria
con diversas Entidades ba.ncarias, habiendo sido autorizados
los dos prim8ros por la Dirección General de Polftica Financie
r:a con rechas 13 de julio de 1979 y 13 de marzo de 1980. respec·
hvamente,. y el. últiII!o por la Dirección General del Tesoro y
Política FmanClera ~n fecha 24 de marzo de 1983 debiendo
realizarse dicha operación sin que se produzca éntrada ni
salida de divisas.

45 R,EAL DECRErO 2318/1984, de 19 de didembrB, por
el que se autoriza Jo garantía del Estado a la. 0,,-
mci6n de préstamo por importe de 35.833.333,~~
lares USA, proyectada por ..Autopt.tas, ConceBw~
na Española, S. A._, con un stndtcato ooncarw
encabe.zodo por _Chem&ca.l &nI¡ ln~emational L".
mHeda,"

En cumplimiento de 10 dispuesto por el Decreta-ley 5/1966.
de 22 de julio; Decreto 165/1ge7, de 26 de enero; Rea. Decreto
2479/1978 de 14 de octubre; Real Decreto 126/1984. de 25 de
enero, y' Ordenes del Ministerio d~ Obras- Públic8;s de 27 de
julio de 1966. en relación con lo dispuesto por el artic.ulo ue
de la Ley 11/19'77 de 4- de enero General Presupuestana. pro
cede autorizar la 'garantia del Estado a la operación financiera
qUe más adelante se detalla, reservando al Ministro de Econo
mía y Hacienda, dentro de la competencia que le corresponde
en tal materia o que, en su caso, se desprenda de la. autoriza,
ción que a este efecto se le confiere en el presente Re~l. Decreto,
el otorgamiento del aval del Tesoro Y. si fuera preclSO, deter
minación definitiva de las características de la operación finan
ciera relevantes a efectos de la garantia que se presta, as1
como la de dietar los pronunciamientos que se precisen 1101 efec
to indicado y aquellos que sean .copsecuencia. de ~stas·.actua<:lo
nes y que vengan exigidos por la naturaleza de dicha. operaCló!1

i financiera. .
En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha

cienda, previa dePberaci6n del Consejo de Ministros en su
reunión del día 19 de diciembre de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se autoriza la garantía solidaria del Estado
sobre todas las obligaciones patrimoniales derivadas del prés
tamo que _Autopistas. Concesionaria Española, S,. A.-. proyecta
concertar con un sindicato bancario encabezado por cChemicaI
Bank International Limited., por importe de 35833,333,86 dóla
res USA, cuya operación financiera. ha sido autorizada. por
acuerdo de la Dirección G,mera! del Tesoro y Política Fma.n
ciera de 19 de noviembre de 1984, con determinadón de sus
características y condiciones.

Art. 2.0 Los fondos obtenidos con la operación de préstamo
cUYa garantía se autoriza deberán destinarse a la amortización
anticipada de los préstamos, por importas de 15.000.000 de dóla
res USA. 15.000,000 de dólares USA y 20 000.000 de dólares USA,
concertados por la Sociedad concesionaria con diversas Entida
des bancarias, los cuales fueron autorizados por la Dirección
General de Política Financiera con fechas 23 de mayo de 1979,
29 de febrero de 1980 y 23 de diciembre de 1980. respectivamente,
debiendo realizarse dicha operación sin que se produzca entrada
ni salida de divisas.

Art. 3.- La efectividad de la present~r garantía queda con
dicionada a la eXistencia de margen suficiente en la. autoriza
ción presupuestaria de avales, referido a la fecha en que sea.
formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Art. 4.· El Ministro de Economía y Hacienda. en uSo de
la competencía que a estos efectos le corresponde, otorgará el
II.val del Tesoro a dicha operación financiera con arreglo a lo
prevenido en los artículos precedentes y se pronunciará, por sf~
o' por la autoridad en quien del"'gue, sobre todos los extremos
necesarios y que sean consecuencia de las autorizaciones pre
cedentes.

MINISTERIO
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44 REAL DECRETO 231'1/1984. de 19 de d~iembTe. por
ei que S8 autoriza la garantta del Estado a la
operación de préstamo por importe de marco'
aiEimanes 98.488.981,57, proyectada por -Autopistas.
Concesionaria Espal\olG, $. A.-, con -Westaeuta
che Lcndesbanl¡ Gtroumtrale, Düsseldorlf-.

En c,...mplimiento de lo dispuesto por el Decreto-ley 6/1968,
de- 22 áe julio; Decreto 165/1967, de 26 de en,ero¡ Real Decreto

·20479/1978, de 24 de oCtubre; Real Decreto 126/1984, 'de 25 de
enero, y Ordenes del Ministerio· de Obras PúbUcas de Z1 de
julio. de 1966, en relación con 10 dispuesto por el artículo ne
de la Ley 11/19'71. de t de enero, General Presupuestaria, pro·
cede autorizar la garantía del Estado a la- operación financiera
que más adelante se detalla, reserVando a} Ministro de Econ<r
mía y Hacienda, dentro de la competencia que le corresponde
en tal. materia o que, en su caso, se desprenda de la autori·
zación que" a este efecto se le confiere en el presente Real De
creto, el otorgamiento del aval del Tesoro. y, si fuera posible,
determinación definitiva de las características de la operación
financiera relevantes a efectos de la garantía que se presta,
asl como la de dictar los pronunciamientos que se precisen al
efecto indicado y aquellos que sean consecuencia de estas ac
tuaciones y que vengan exigidos por la naturaleza de dicha
operación financiera.

En Su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha..
cienda. previa deliberación del Consejo de MinistroSl en su
reunión del día 19 de diciembre de 1984,
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48 RESOLUCION 'de 15 U:e noviembre de 1984. de la
Dirección General cü Obras Hidráulicas, por la
que se hace pública la concesiÓn a favor de don
José Santos Anta y hermanos de un caudal de
aguas "úblicas superficiales del, rto Riansares. en
té1'"mtno municipal de Corral de Almaguer (Tole~

do). con destino a riegos.

Don José Santos Anta ha solicitado la concesión de un apro~

vechamiento de aguas públicas superficiales del río Riansares,
en término municipal de Corral de Almaguer (Toledo). con
destino a riegos. y .

Esta Dirección General ha resUelto:

Conceder a don José, don Lucio. doña Maria Isabel y dofJa
Maria del Carmen Santos Anta el caudal de ~d.40 litros/segundo
de aguas públicas superficiales del río Ríansares. como amplia..
ción del caudal de 45.60 litros/segundo de la concesión otor
gada a don José Santos Anta y trausferida a su nombre pOr
Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 12
de diciembre de 1981, con 10 que resulta un caudal total de
72 litros/segundo continuos. que se destinarán al riego por as
persión de 120 hectáreas de la finca. c:..e su propiedad denomina
da otGulsasolas. en término municipal de Corral de Aimaguer
(Toledo), con arreglo a las siguientes condicion~:

Prlmera.-Las obras se ajustarán nI proyecto suscrito por el
Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don José Maria Gó-

septiembre de 1964, el escrito de la Subsecretaria del Minis
terIo de Industria y Energia de fecha 24 de septiembre de 198.,;
y las Ordenes de 13 de mayo y 17 de octubre de 1983 del Minis
tario de Economía y Hacienda.

Este Ministerio. de eo:nformidad con la propuesta ·formulada
por la DireCCión General de Tributos. acuerda:

Primero.-Extender los beneficios fiscales otorgados por Or
deD de 13 de mayo de 1983. modificada por .Orden de 17 de oc
tubre. a las concesiones:

.,La Oportunidads• número 12.827; .LeUcia... número 19.851,
.,Amilcar_. número 20.673; .Bedforts. número 20.675; .,Magda·
lena .. , número 20.671; "Anibals , número 20.679, demasia a .Bed
fords, número 21.095; demasía a "Nantess, número 21.097; .Pa
ris... número 2.1.099; .Virgen del Carmen.. , número 21.234; .Por
si acasos. número 19.643; ampliación a .La Oportunidad,. nú
rneN 19.914; .AsdrúbaI-. número 30.674; .,Nantes". número 20_676;
.El Chirles. llÚDlero '20.678, .Rusias·. número 21.094, demasía a
.,AnibaI-. número 21.096; .Francias, número 21.098; dema6ia
a .,Magdalena... número 21.133; .,El Desaparecido-. número 22.859;
.,Lagartos. número 23.888; ..,Mosquito_.número 23.889; .Perdiz...
número 24.375; .Alexandra... número 24.582; ..Albert-. núme
ro 24.583; .,Edwards• número 24.602; ..Nicolás... número 24.673;
primera demasia a "Pans-, número 24.809, demasía a .,Mina
Rusia.., número 24.811;· segunda demasía a .Panss. núme·
ro 24.825; segunda demasia a ..Bedford-, nmero 24.981; demasía
a .,Amílcar.. , número 25.318; s'egunda demasía a .,Aniba!.. nú
mela 25.319; demasía a .Virgen del Carmen.. , número 25.421;
tercera demasía a .,Paríss. número 25.422; .Mayos. número 27.626.
y a los permisos d.e investigación .,Esperanza... número 29.035. y
ampliación a .,Esperanzas. número 29.071. ubicados en los tér
minos mUDlcipales de Alquife, La Calahorra. Jerez del Mar
quesado, Lenteira. Cogollos de Guadix, Albufian, Aldei:re. Gua
dix. Alcudia de Guadix. Esfiliana, Charches. Dólar. Ferreira y
Huéneia, en la provincia de Granada_ y cuya titularidad a
favor d€ .compañia And81uza de Minas. S. A.... fue autori
zuda POi' la Junta de Andalucia en 23 de febrero de 1984.

Segundo.-Estos beneficios fiscales se conceden para las mis
m2'..;; actividades por igual plazo y con las limitaciones que
hguran en las Ordenes de 13 de mayo y 17 de octubre de 1963

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacío
nes que asume la Emp'resa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso. de jos impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra. la presente Orden podrá interponerse re
cursI) de reposición de acuerdo con lo previsto en' el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el
MiníLSterio de E.conomía y Hacienda, -en el plazo de un mes,
contado a partir riel dia sigulente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y .efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 9 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiros
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado rie Hacienda.

DE OBRAS
URBANISMO

MINISTERIO
PUBLICAS Y

ORDEN de 9 de octubre de 1984 por la que se
amplia el número de concesiones 'Y permisos de
inyestigación. bajo la-. titularidad de .Compañia
Andaluza' de Minas. S. A.s (CIF A-28.003168J. a
W.e que .8 concedieron por Orden de 13 de mayo
da 1983. los beneficios fiscales contenidos en lo
Le", 6/1977. de 4 de enero, de Fomento de la Mj..
nerta.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por la Empresa
«Compañía Andaluza de Minas, S. A.-, el informe favora.ble
emitido por -la Dirección General de Minas de fecha 6 de

ORDEN. de 9 de octubre de 1984 por la que se
conceden a las Empresas que se citan los beneflcio8
fiscales que establece la Ley 152/1963, de a de
diciembre. sobre industrias de "interés preferente_o

Ilmo Sr.: Vistas las ordenes del Ministerio de Agricult\lra,
-Pesca y Alim~ntaci6n de 26 de septiembre de 1984. por las que
se declaran a las E:rg,presas -que al final se relacionan como
Agrupación de Productores Agrarios, acogiéndose a los benefi
cios fiscales previstos en el articulo 5.°, eJ, de la Ley 29/1972.
de 22 de Julio. .

Este. Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri·
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo '6.0 de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; y artículo 3.0 del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

El Ministro de Economia y Hacienda,
. MIGUEL BOYER SALVADOR

Art. S.- El presente Real Decreto surtiré, efecto desde -la
fecha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Mij,dríd & 19 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R

Primero ,-Uno, Con arreglo a las disposiciones reglamenta~

rias de cada tributo. a las especificas del regimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de ·marzo de 1965, se
otorgan a las empresas que al final se relacionan los siguientes
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota ae Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 Por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e, Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera insfJl.laci6n.
cuando no se fabriquen en España: Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y product.os que. no produciéndose en
Espafia. se importen para su incorporación en primera insta
lación a qienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra. B) se en
tiende concedido -por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .,Boletín Oficial del Estado_. No
obstante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día qUe. en su caso. se produzca la integr~ión

de E!iopaña en las Comunidades Económicas Europeas. y
2. Dicho plazo se iniciará.. cuando procediere, a partir del

primer despacho provisional que conceda la Dirección GenerAl
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo- de 1976,

Segundo.,-EI incumplimiento de cualquiera de las oblígacio~

nes ·que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos .y al abono o reintegro. en
su caso. de ~os impues;tos .bonificados. ,

Tercero.-Contra la presente Orden POdrá interponerse re
curso de reposición. de acuerdo cono previsto en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economia y Hacienda en eL plazo de un mes, COntado a
partir del dia siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de empresas:

.,Perbal Fruits, Sociedad Cooperativa Liroitada de Lérida_.
APA 102. CIF: F-25026766. Ampliación de una centIaJ. hortofru
ticola a realizar en Bellvis (Lérida).

SAT número 2.635• .,Agrobins. APA 026. CIF: 22006274. Am
pliación de una central hortofrutícola a realizar en Binéfar
(Huasca).

Sociedad Cooperativa LimUada "Corbins-Fruitss. APA rtn.
CIF: F~25022591. Ampliación de su central hortofruticola a rea
lizar en Corbins tLérida).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


